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determina el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE nº 285), a las perso-
nas que se detallan en anexo, haciendo constar:

1ª. Disponen los denunciados de un plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente a la presente publicación, para
formular sus alegaciones, con aportación o proposición de las
pruebas que las justifiquen, ante esta Subdirección de Trans-
portes de Zaragoza.

2ª. Mientras dure la tramitación de los expedientes sancio-
nadores, los interesados podrán tomar vista de los mismos, así
como formular o proponer las pruebas justificativas que
consideren convenientes. Dado que se trata de una notifica-
ción sancionadora, al amparo de lo dispuesto en los art. 37.3
y 61 de la Ley 30/1992, se le comunica que podrá tener
conocimiento del texto íntegro de la notificación Ud. o su
representante acreditado, a través de esta Subdirección de
Transportes de Zaragoza, donde obra el expediente.

Zaragoza, 7 de octubre de 2002.—La Instructora del Expe-
diente, Yolanda Alquézar Lite.

ANEXO

Expediente: Z -00294-0-02
Fecha: 11/01/2002
Nombre: D. LUIS CARMELO GARCIA VIDAL
Población: ARCHENA
Provincia: MURCIA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 142 l) Ley 16/1987; Art. 199 m)

RD 1211/1990; R(CE) 3821/1985

Expediente: Z -01428-0-02
Fecha: 22/02/2002
Nombre: D. INOCENCIO ROS PEREZ
Población: LORCA
Provincia: MURCIA
Sanción: 600,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 q) Ley 16/1987; Art. 198 r)

RD 1211/1990; Art. 7 RD 237/2000, de 18.2
§

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Cultura
y Turismo de Teruel, relativo a la propuesta de
resolución del expediente sancionador que se detalla.

$
No habiéndose podido practicar a pesar de haberse intenta-

do la notificación correspondiente a la propuesta de resolución
del expediente sancionador, por infracción a las disposiciones
ordenadoras en materia turística, tipificadas en el artículo 8 de
la Ley 5/1993, de 29 de marzo, por la que se establece el
régimen de inspección y procedimiento en materia de discipli-
na turística, recaída en el expediente sancionador número 38/
2002 incoado a D. Raúl de la Horra del Barco, con domicilio
en calle Párroco Luis Calleja, nº 7, se procede a su notificación
conforme determina el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, haciéndole saber que
el acto dictado y el resto del expediente se encuentran a su
disposición en las dependencias de Turismo adscritas al Ser-
vicio Provincial de Cultura y Turismo, sitas en la calle San
Vicente de Paúl, nº 1, 3ª, haciendo constar lo siguiente:

Dispone el denunciado de un plazo de quince días hábiles,
a contar del siguiente a la presente publicación, para formular
sus alegaciones ante el Instructor del expediente, advirtiéndo-
le que una vez transcurrido el plazo legal concedido se
proseguirá el procedimiento hasta su resolución definitiva.

Teruel, 3 de octubre del 2002.—La Instructora, Estefanía
Francisco Benito.

§

DEPARTAMENTO DE SALUD, CONSUMO
Y SERVICIOS SOCIALES

#
NOTIFICACION de la Gerencia del Area de Zara-
goza del Servicio Aragonés de Salud de la Resolu-
ción sancionadora recaída en el expediente que se
detalla en el Anexo.

$
No habiendo sido posible notificar la resolución por infracción

de la Ley 8/97, de 30 de octubre por el que se aprueba el Estatuto
del Consumidor y Usuario de la Comunidad Autónoma de
Aragón, recaída contra las personas o entidades que se detalla en
Anexo en el expediente que asimismo se indica, se procede a su
notificación conforme determina el artº 59º.4 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, haciendo constar:

1º. Se consideran cometidos los hechos denunciados, que
constituyen infracción al artículo que en cada caso se determi-
na, siendo responsables las personas o entidades indicadas en
el Anexo.

2º. Contra la presente Resolución, podrá interponerse Re-
curso de Alzada ante el Sr. Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud en el plazo de 1 mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación en los términos previstos en el
artº 114 de la Ley 30/92.

3º. Dentro de dicho plazo el expediente permanecerá a
disposición de los interesados, que podrán tomar vista de los
mismos, solicitándolo en su debida forma.

Zaragoza, a 9 de octubre de 2002.—El Jefe de la Sección de
Procedimiento, Luis Antonio Gil Condón

ANEXO

Expediente: 50.110/02.
Fecha: 18 de septiembre de 2002.
Nombre: Hostería Taja, S. L.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Real Decreto 3484/2000 de 29 de

diciembre, por el que se establecen las normas de higiene para
la elaboración, distribución y comercio de comidas prepara-
das; Ley 8/97 de 30 de octubre por la que se aprueba el Estatuto
del Consumidor y Usuario de la Comunidad Autónoma de
Aragón, y Ley 14/86, General de Sanidad.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Sa-
lud, Consumo y Servicios Sociales de Propuesta de
Resolución del expediente sancionador que se de-
talla en el anexo.

$
No habiendo sido posible notificar la Propuesta de Resolu-

ción del expediente sancionador, por infracción a la Ley 8/
1.997 de 30 de octubre del Estatuto del Consumidor y Usuario
de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA número 128 de
5 de noviembre de 1.997), se procede a la notificación confor-
me determina el artículo 59.4 de la Ley 4/1.999 de modifica-
ción de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, de 13 de enero de 1.999 (BOE nº 12
de 14 de enero de 1.999), a la empresa que se detalla en el
anexo, haciendo constar que los interesados tienen a su dispo-
sición en este Servicio Provincial la Propuesta de Resolución
del expediente indicado

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole que
tiene un plazo de quince días hábiles contados a partir del día
siguiente a la notificación para alegar lo que considere oportuno.

Zaragoza, a 10 de octubre de 2002.—El Instructor, Manuel
Jesús Baquedano Pinilla.


